














































(150) U.F. hasta siete mil (7.000) U.F. o trabajo comunitario desde quince (15) días

hasta setenta (70) días.

ART. 107 Omisión del deber de vigilancia de padres, tutores o cuidadores. Los

padres, tutores o cuidadores de menores de edad que omitieren cumplir con el deber de

vigilancia permitiendo la adquisición y/o el uso de elementos de pirotecnia prohibida,

serán sancionados con multa desde cien (100) U.F. hasta seis mil (6.000) U.F. o trabajo

comunitario desde diez (10) días hasta sesenta (60) días.

Art.108 Infracción al Código Alimentario. El que incumpliera con lo establecido por

el Código Alimentario Argentino, sin perjuicio de las pertinentes disposiciones del

Código Penal, podrá recibir cualquiera de las siguientes infracciones:

a) Multa entre 100 UF a 50000 UF susceptible de ser aumentada hasta el décuplo del

máximo establecido en caso de reincidencia.

b) Comiso de los efectos o mercaderías en infracción,

c) clausura temporal, total o parcial del establecimiento,

d) Suspensión o cancelación de la autorización de elaboración, comercialización y

expendio de los productos en infracción,

e) Publicación de la parte resolutiva de la disposición que resuelva la sanción.

La aplicación de la medida prevista en el inciso d) puede corresponder en dos

circunstancias:

I) Productos identificados en forma fehaciente y clara como producidos, elaborados y/o

fraccionados en un establecimiento determinado. En tal caso, la suspensión o

cancelación de su producción, elaboración y/o fraccionamiento quedará circunscripta a

la planta de origen, pero el producto no podrá ser comercializado ni expendido en

ninguna parte del país, cualquiera sea la jurisdicción en que se aplique la medida.

II) Productos que no pueden ser identificados en forma fehaciente y clara como

producidos, elaborados y/o fraccionadas en un establecimiento determinado. En tal

caso, no podrán ser comercializados o expendidos en el territorio municipal durante el

tiempo de vigencia de la sanción impuesta.

TITULO VIII

CONTRAVENCIONES CONTRA LA FE PÚBLICA Y LA PROPIEDAD

ART. 109 Protección de los bienes privados. El que, manchare, ensuciare, fijare

carteles, dibujare cualquier anuncio, leyenda o expresiones de cualquier tipo en paredes,

veredas, puertas, ventanas, toldos, cerramientos metálicos de casas automóviles

estacionados en la vía pública, siempre que el hecho no constituya delito, será

sancionado con multa desde noventa (90) U.F. hasta un mil doscientas (1.200) U.F. o

trabajo comunitario hasta doce (12) días y la reparación de los daños ocasionados.



Si las contravenciones se realizaren en escuelas, colegios, universidades o institutos

privados, iglesias, templos, clubes, hospitales o efectores sanitarios privados, siempre

que el hecho no constituya delito, la sanción se elevará al doble en su mínimo y

máximo.

ART. 110 Protección de bienes públicos. El que manchare, ensuciare, fijare carteles,

dibujare cualquier anuncio, leyenda o expresiones en columnas de alumbrado, en

paredes, puertas, ventanas y cerramientos metálicos de edificios públicos, en rutas,

puentes, parques, jardines, paseos y arbolado público o en vehículos oficiales o

acampare en lugares no habilitados por la autoridad competente a tal efecto, será

sancionado con multa desde noventa (90) U.F. hasta un mil doscientas (1.200) U.F.,

hasta veinte (20) días de trabajo comunitario y la reparación de los daños ocasionados.

Si las contravenciones se realizaren en escuelas públicas, institutos públicos,

monumentos históricos, patrimonios culturales e históricos y artísticos, centros de

deportes, estadios, hospitales o efectores sanitarios públicos, la sanción se elevará al

doble en su mínimo y máximo.

Si las contravenciones se realizaren en señales de tránsito, pavimento de rutas, avenidas

o calles, cordones de vereda, rampas, y en lugares que impidan la visibilidad de los

semáforos o que puedan poner en peligro la seguridad vehicular o de las personas,

causando distracción en la atención de los conductores, la sanción se elevará al triple en

su mínimo y máximo.

ART. 111 Cuidado de la higiene en bienes privados y públicos. El que depositare,

arrojare o acumulare escombros, residuos o basura de cualquier naturaleza u origen,

domiciliarios o no, en lugares privados o públicos no habilitados al efecto por la

autoridad competente, será sancionado con multa desde sesenta (60) U.F. hasta un mil

doscientas (1.200) U.F. o hasta quince (15) días de trabajo comunitario.

Las sanciones establecidas en el párrafo anterior serán aplicadas en un tercio de las

mismas, a quienes depositen residuos sólidos urbanos en los lugares habilitados, fuera

del horario establecido por normativa municipal e informado públicamente.

ART. 112 Invasión de ganado en campo ajeno. El ganado mayor y/o menor, cuando

por culpa o abandono del dueño o por la culpa de sus empleados o encargados de su

custodia, entrare en heredad ajena, alambrada o cercada y causare algún daño, será

sancionado con multa desde cuarenta (40) U.F. hasta un mil (1.000) U.F.

A esta sanción se agregará de trabajo comunitario hasta treinta (30) días, cuando el

ganado hubiere sido introducido voluntariamente en la heredad ajena.

Si el infractor fuere un empleado público la sanción se elevará al doble.



TÍTULO IX

CONTRAVENCIONES CONTRA EL MEDIO AMBIENTE Y LA SALUD DE 

LOS ANIMALES

ART. 113 Peligro de incendio y humo. Los que sin causar incendio encendieran fuego

en zona urbana o rural, en los caminos y en zonas de esparcimiento -públicas o

privadas-, en calles, acequias, puentes, banquinas o basurales, sea quemando hojas,

ramas, madera, basura, y/o cualquier otro material susceptible de ser incinerado, sin

observar las precauciones necesarias para evitar su propagación, será sancionado con

multa desde ochenta (80) U.F. hasta cinco mil (5.000) U.F. o trabajo comunitario desde

ocho (8) días hasta cincuenta (50) días.

En la misma pena incurrirá el que provocare humo o efluvios molestos derivados, aún

cuando no hubiere riesgo de propagación.

ART. 114 Depredación contra la flora. El que por cualquier modo destruyere o

depredare la flora silvestre en su función natural dentro del ecosistema, en lo

concerniente al aprovechamiento, tenencia, tránsito, comercialización, industrialización,

importación y exportación de ejemplares, productos y/o subproductos de las especies

naturales autóctonas u ocasionare la alteración sustancial del área natural protegida en

su conjunto o de sus condiciones ecológicas, previo informe de la autoridad de

aplicación, será sancionado con multa desde ciento cincuenta (150) U.F. hasta cuatro

mil (4.000) U.F. o trabajo comunitario hasta cuarenta (40) días y como obligación de

conducta la realización de cursos sobre medio ambiente. Siempre corresponderá el

decomiso.

ART.115 Destrucción o Perjuicio al Arbolado Público. El que por cualquier, medio

destruyere o perjudicare el arbolado público será sancionado con multa desde cincuenta

(50) U.F. hasta cuatro mil (4.000) U.F. o trabajo comunitario hasta cuarenta (40) días,

debiendo fijarse además como obligación de conducta la realización de cursos sobre

medio ambiente y remediar el daño causado.

ART. 116 Obstrucción, alteración o deterioro de los cauces de agua. El que

mediante cualquier tipo de actividad intentare entorpecer el normal discurrimiento de las

aguas por los canales de la red de riego o alterar el curso de las mismas, arrojando

objetos, desviándolas, o deteriorando las obras de toma, los taludes de los canales, las

compuertas o cualquier obra hidráulica de conducción de las mismas, o el que arrojare

vertidos con compuestos químicos tóxicos y contaminantes a los cauces de agua, será

sancionado con multa desde cien (100) U.F. hasta tres mil (3.000) U.F. o trabajo

comunitario hasta diez (10) días, imponiéndosele además la obligación de realizar

cursos sobre medio ambiente y remediar el daño causado.



ART. 117 Falta de cuidado de animales domésticos. El que dejare encerrado en el

interior de un vehículo automotor o similar a un can u otro animal doméstico, sin el

cuidado de una persona responsable, será sancionado con multa desde cincuenta (50)

U.F. hasta ochocientos (800) U.F. o trabajo comunitario desde dos (2) días hasta

quince (15) días. La sanción se duplicará en su mínimo y máximo cuando el encierro

provocare riesgo para la integridad física del animal o muerte.

ART. 118 Maltrato contra un animal doméstico o silvestre. El que cometiere acto

de maltrato contra un animal doméstico o silvestre será sancionado con multa de

sesenta (60) U.F. hasta mil (1.000) U.F. y trabajo comunitario de quince (15) días a

treinta (30) días.

ART. 119 Caza furtiva, transporte y/o venta o tráfico de animales silvestres. El

que realizare caza furtiva, sea con arma o con trampas u otro modo específico, será

sancionado con multa de ciento cincuenta (150) U.F. hasta cuatro mil (4.000) U.F. o

trabajo comunitario de quince (15) días a cuarenta (40) días. En la misma pena

incurrirá el que transportare y/o vendiere o traficare animales silvestres.

ART. 120 Abandono de animales domésticos. El que abandonare a animal

doméstico, será sancionado con multa desde cincuenta (50) U.F. hasta un mil (1.000)

U.F. o trabajos comunitarios desde dos (5) días hasta diez (10) días.

ART. 121 Criaderos de animales, guarderías o pensionados caninos. Los que

tuvieren criaderos de animales, guarderías o pensionados de canes no inscriptos en la

Municipalidad ni habilitados por ésta a tal efecto, serán sancionados con multa desde

sesenta (60) U.F. hasta un mil quinientas (1.500) U.F. o trabajo comunitario desde

seis (6) días hasta quince (15) días.

DADO, SELLADO Y FIRMADO EN EL RECINTO DE SESIONES DEL

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RAMADA PASO, A LOS

DIEZ DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
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